
 
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. No. 2021-00844 
 

Téngase por notificada la demandada por intermedio de su correo electrónico 

merybarrera1962@gmail.com, quien presentó escrito a manera de contestación sin 

proponer en estrictez excepciones, no obstante, se entiende de la lectura del mismo 

que son hechos exceptivos a los que se les dará el trámite correspondiente. 

 

De otro lado la parte demandada acredita haber enviado el escrito de la 

contestación de la demanda al correo electrónico info@fivesoftcolombia.com    

info@coophumana.co, sin embargo, no se advierte que la misma se haya remitido 

al apoderado judicial de la parte actora a sus correos electrónicos relacionados en la 

demanda, juanpablodiazf@hotmail.com  y pinzonydiazasociados@gmail.com  

 

Así las cosas, de los hechos exceptivos presentados por la parte pasiva se 

ORDENA CORRER TRASLADO por el término de diez (10) días al ejecutante, en 

los términos del artículo 443 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (1) 
 

Pamf 
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.106 

 
Fijado hoy  21 de noviembre de 2022 a la hora de las 8: 00 AM 

 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 
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